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CIVE (Acuerdo Marco): 
Excma. Sra. Vicepresidenta 1ª, Portavoz del Consejo de Gobierno y Consejera de Presidencia y 
Administración Pública: Dª. Gloria Rojas Ruiz. 
Iltmo. Sr. Viceconsejero de Recursos Hídricos, Energías Renovables y Políticas Medioambientales D. 
Francisco Vizcaino Sánchez 
Excm. Sr. Copnsejero de Distritos, Juventud, Participación ciudadana, Familia y Menor: D. Mohamed 
Ahmed Al-lal 
Iltmo. Sr. Director General de Función Pública: D. Enrique Mingorance Méndez. 
 
CIVE (Convenio Colectivo) 
Excma. Sra. Vicepresidenta 1ª, portavoz del Consejo de Gobierno y Consejera de Presidencia y 
Administración Pública: Dª. Gloria Rojas Ruiz. 
Iltmo. Sr. Viceconsejero de Recursos Hídricos, Energías Renovables y Políticas Medioambientales D. 
Francisco Vizcaino Sánchez 
Excm. Sr. Copnsejero de Distritos, Juventud, Participación ciudadana, Familia y Menor: D. Mohamed 
Ahmed Al-lal 
Iltmo. Sr. Director General de Función Pública: D. Enrique Mingorance Méndez. 
  
” 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

 
Melilla 20 de enero de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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